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ACUERDO 035 

(19 de junio de 2025) 

Por medio del cual se autoriza la creación de la Seccional Pacífico  

de la Universidad de Nariño. 

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO 

en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias  

  

CONSIDERANDO:  

Que el artículo 69 de la Constitución Política garantiza la autonomía universitaria, en virtud de la cual, las 

Universidades podrán darse sus propias directivas y regirse por sus propios estatutos.  

Que mediante la Ley 30 de 1992 se organiza el servicio público de la Educación Superior en Colombia y en sus 

artículos 59 y 60 establece la facultad de las Universidades de crear seccionales o sedes, para lo cual deberá 

inicialmente celebrarse un convenio entre la Nación y la entidad territorial respectiva, en donde se establezca 

el monto de los aportes permanentes de una y otra y se deberá presentar un estudio de factibilidad que informe 

sobre el personal docente idóneo, la organización académica y administrativa, los recursos físicos y financieros 

necesarios y demás elementos para garantizar una oferta de la calidad académica. 

Que según el Estatuto General de la Universidad de Nariño, proferido por el Honorable Consejo Superior, 

mediante Acuerdo 080 del 23 de diciembre de 2019, se establece en su artículo tercero que “la Universidad de 

Nariño tiene su domicilio principal en el Municipio de Pasto, Departamento de Nariño, República de Colombia. 

Con arreglo a la ley y al presente Estatuto, podrá crear seccionales, sedes regionales y dependencias, en 

cualquier parte del territorio nacional y en el extranjero. En este último caso se hará conforme a la legislación 

del país correspondiente y a las normas internacionales aplicables al caso.” 

Que mediante Acuerdo Número 019 del 16 de marzo de 2021, el Consejo Superior autorizó a la Rectoría de la 

Universidad de Nariño adelantar las gestiones pertinentes ante la Administración Municipal, Departamental, en 

el ámbito Nacional, ante Ministerio de Educación Nacional, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y las 

instancias competentes; para la creación de la Seccional del Pacífico de la Universidad de Nariño, como 

respuesta al sentir de la comunidad de la Costa Pacífica Nariñense, acorde con las políticas y compromisos del 

Estado Colombiano con la Paz, la justicia y el desarrollo territorial y con su misión institucional. 

Que de conformidad con el Artículo 23 del Estatuto General, es función del Consejo Académico proponer al 

Consejo Superior la creación, modificación, supresión, fusión, reestructuración de facultades, seccionales, 

sedes regionales, programas extendidos, unidades académico-administrativas, así como la de los programas 

académicos en los niveles de pregrado y posgrado. 

Que en el eje estratégico "Universidad - Región", se busca fortalecer el diálogo entre la Universidad y la Región 

a través de la consolidación de una política de Regionalización de la Universidad de Nariño. Esta política, 

basada en una caracterización propia, tiene como objetivo garantizar una inserción real en las dinámicas 

subregionales, ofreciendo alternativas a los problemas presentes y contribuyendo a la formación integral de las 

nuevas generaciones. 

Que la Política de Regionalización de la Universidad de Nariño contenida en el Plan de Desarrollo “Pensar la 

Universidad y la Región 2021-2032” propone la creación e implementación de la Seccional Pacifico de la 
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Universidad de Nariño, para garantizar un incremento real y sostenido de cobertura y el cumplimiento de las 

funciones misionales de formación académica, investigación, interacción social y bienestar, que atenderá a los 

municipios de las subregiones Pacífico Sur, Telembí y Sanquianga con calidad y sostenibilidad. 

Que la Universidad de Nariño tiene como propósito ampliar la cobertura y diversificar la oferta académica en el 

Pacífico Nariñense, en concordancia con el Plan de Desarrollo Institucional 'Pensar la Universidad - Región' 

2021–2032, aprobado mediante el Acuerdo No. 080 del 22 de diciembre de 2020. Así mismo, se articula con el 

Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026 'Colombia Potencia Mundial de la Vida', en particular con las estrategias 

'Universidad en tu Territorio' y “Educación Superior para la Sociedad del Conocimiento”, que representan un 

compromiso del Gobierno Nacional para avanzar en el reconocimiento de la educación superior como un 

derecho fundamental, garantizando el acceso a una formación pertinente y de calidad en todas las regiones del 

país, especialmente en aquellas más vulnerables. 

Que por lo anterior, mediante Memorando DPD-DIE-266 del 23 de mayo del presente año, la Dirección de 

Planeación y Desarrollo, a petición de la Rectoría de la Universidad de Nariño, presenta el proyecto de acuerdo 

mediante el cual se autoriza la Creación de la Seccional Pacífico y el correspondiente Documento Técnico (65 

folios), construido por el equipo de Planeación y Desarrollo y los Equipos administrativo y Académico, para 

análisis, estudio y aprobación, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59 y 60 de la Ley 30 de 1992, 

así como en la Guía Orientadora para la Creación de Seccionales del Ministerio de Educación Nacional. La 

documentación incluye la caracterización regional, la propuesta de oferta académica, la estimación de costos, 

las fuentes de financiación y el modelo de gestión propuesto. 

Que una vez realizada la revisión del documento presentado, se observa que el proyecto recoge los estudios 

previos de caracterización espacial, sociodemográfica, sociopolítica, económica, cultural, educativa, de 

mercado laboral, infraestructura y de actores, en consecuencia presenta una propuesta de oferta académica 

de la Seccional Pacífico, con sus fuentes de financiación, la estimación de costos de sostenibilidad del proyecto 

y la propuesta de modelo de gestión, administración y gerencia del proyecto, tal como lo disponen los artículos 

59 y 60 de la Ley 30 de 1992. 

Que, en consecuencia, el Consejo Académico a través de la Proposición No. 010 del 26 de mayo de 2025 

solicita al honorable Consejo Superior autorizar la Creación de la Seccional Pacífico de la Universidad de 

Nariño, como respuesta a las necesidades del Pacífico Nariñense. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59 y 60 de la Ley 30 de 1992, el día 19 de junio de 2025, 

en el municipio de Tumaco se suscribió el Convenio de aportes para la financiación de la Seccional Pacífico de 

la Universidad de Nariño, por parte del Ministro de Educación Nacional, Dr. José Daniel Rojas Medellín y el 

Gobernador de Nariño Dr. Luis Alfonso Escobar Jaramillo. 

Que la creación de la Seccional Pacífico de la Universidad de Nariño responde a una visión compartida por la 

comunidad de la Costa Pacífica nariñense. Su propósito central es garantizar el acceso, la permanencia y la 

graduación de los estudiantes de la región, al tiempo que se fortalece la relación entre la Universidad y su 

entorno, promoviendo la excelencia académica y abordando los desafíos particulares del territorio. Todo ello, 

en coherencia con el Plan de Desarrollo Institucional 2021–2032: "Pensar la Universidad - Región". 

Que cabe destacar que la formulación de este proyecto contó con el amplio y decidido respaldo de estudiantes, 

docentes, representantes comunitarios, organizaciones gremiales, gobiernos departamentales y municipales, 

así como diversos actores de la sociedad civil. Esta iniciativa se encuentra plenamente alineada con el Plan 

Nacional de Desarrollo 2022–2026: "Colombia, Potencia Mundial de la Vida", y con el Plan Plurianual de 

Inversiones, particularmente dentro del eje transformador de Seguridad Humana y Justicia Social. 
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Que la Seccional Pacífico se regirá por las normas estatutarias y reglamentarias actuales de la Universidad de 

Nariño, con sus modificaciones, adiciones y derogaciones correspondientes, en los ámbitos estudiantil, 

docente, académico, administrativo, de investigación e interacción social y demás previstos.  

Que por lo anterior, se hace necesario expedir el acto administrativo por el cual se autoriza la creación de la 

“Seccional Pacífico de la Universidad de Nariño”, con domicilio principal en el Distrito San Andrés de Tumaco 

del Departamento de Nariño, adscrita a la Rectoría de esta Institución.  

Que este cuerpo colegiado en sesión realizada el día 19 de junio de 2025, por unanimidad consideró viable el 

proyecto presentado.  

Que, en virtud de lo anterior, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO 1°:  Autorizar la creación de la Seccional Pacífico de la Universidad de Nariño, en atención al 

proyecto presentado por los equipos de Planeación y Desarrollo y Equipos Académico 

Administrativo, con domicilio principal en el Distrito San Andrés de Tumaco del 

Departamento de Nariño. 

ARTÍCULO 2°:  La Seccional Pacífico de la Universidad de Nariño se regirá por las normas estatutarias y 

reglamentarias actuales de la Universidad de Nariño, con sus modificaciones, adiciones y 

derogaciones correspondientes, en los ámbitos estudiantil, docente, académico, 

administrativo, de investigación e interacción social y demás previstos. 

ARTÍCULO 3°:  La Seccional Pacífico de la Universidad de Nariño estará adscrita a la Rectoría de esta 

Institución.   

ARTÍCULO 4º.  Rectoría, Secretaría General, Vicerrectoría Académica, Vicerrectoría Administrativa y 

Financiera, Dirección de Planeación y Desarrollo y Sección de Talento Humano anotarán lo 

de su cargo. 

 

Dada en San Juan de Pasto, a los 19 días del mes de junio de 2025.   

 

 

 

 
ADRIAN ALEXANDER ZEBALLOSF CUATHIN   GLORIA DEL PILAR LONDOÑO MARTÍNEZ  

Presidente      Secretaria General 
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